
 

 
 

 
 

 
 

 Alcance Circular 024 de 2025 - 

 

Dando alcance a la Circular 024 de 2025, se informa que la invitación dirigida a los estudiantes de 

Maestría y Doctorado no se restringe exclusivamente a quienes tengan proyectos finales aprobados, 

sino que se extiende a aquellos que cuenten con propuestas de trabajo final aprobadas. Estas 

podrán ser consideradas para la creación o programación de asignaturas en el componente de libre 

elección (pregrado). 

Conforme a lo anterior, se recuerda que la fecha límite para la recepción de propuestas es el martes 

24 de junio de 2025. 
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